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2º BACHILLERATO 

 

Criterios específicos de la asignatura 

 

En la asignatura de HISTORIA DE ESPAÑA, las notas se calcularán de la siguiente manera: 

 

• La nota de cada evaluación se calculará haciendo la media entre los diferentes 

exámenes orales u escritos, teniendo que sacar una nota media mínima de 5 en la 

evaluación para aprobar. Los exámenes serán mayoritariamente tipo Evau.  

 

• La NOTA FINAL de la asignatura será calculada en base a los siguientes porcentajes: 1º 

evaluación: 15%; 2º evaluación: 15%; 3º evaluación: 70%.  

 

• Se podrá añadir un redondeo con un valor de +/- 1 a esta nota final del curso tomando 

en cuenta los comentarios históricos y exposiciones realizadas durante el curso, además 

del comportamiento de trabajo, asistencia a clase y participación. 

 

• CONVOCATORIA ORDINARIA MAYO. En caso de que el alumno tuviera una nota media 

final de menos de un 5, tendría la posibilidad de aprobar todo el curso en el último 

examen que se realice en mayo, necesitando una nota mínima de 5 para aprobar. Este 

examen podrá recoger preguntas cortas sobre todos los contenidos marcados por la ley 

o podrá ser un examen tipo Evau. El resto de los alumnos podrán presentarse de forma 

voluntaria a subir hasta 1 punto más la nota media del curso. 



 

 

 

• CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA JUNIO. En caso de suspender la asignatura en 

convocatoria ordinaria, el alumno tendrá la oportunidad de volver a presentarse a una 

convocatoria extraordinaria en junio, que tendrá las mismas características que la 

convocatoria ordinaria. Será necesario sacar una nota mínima de un 5 para poder 

aprobar la asignatura. 

 

 


